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ANUNCIO de 6 de octubre de 2011, del Ayun-
tamiento de Torredonjimeno, de suspensión de plaza 
de educador/a centro ocupacional, publicada en BOJA 
núm. 110, de 7.6.2011.

Dada cuenta de la convocatoria publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 110 de fecha 7 de ju-
nio de 2011, para provisión de plazas de personal laboral por 
consolidación de empleo, y resultando que se publica una 
plaza de «Educador/a Centro Ocupacional», se procede a la 
suspensión de la misma al existir error por no corresponderse 
con lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Ayuntamiento.

Torredonjimeno, 6 de octubre de 2011.- La Alcaldesa, 
M.ª Isabel Lozano Moral.

AYUNTAMIENTOS CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 24 de 
mayo de 2011, del Ayuntamiento de Torredonjimeno, de 
bases para la selección de plazas de personal laboral.

Advertido error en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 110 de fecha 7 del pasado mes de junio, relativo 
a las Bases para provisión de diversas plazas de personal la-
boral fijo mediante proceso de consolidación de empleo, se 
rectifica lo siguiente:

En la segunda columna de la página 92, donde dice:

«Denominación de la plaza: Educadora de Guardería.»

Debe decir:

«Denominación de la plaza: Educador/a de Guardería.»

Torredonjimeno, 6 de octubre de 2011


